LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RÍOS DECLARA:
Artículo 1º - De interés legislativo de esta Honorable Cámara la “Expo Maciá 2020- Fiesta Nacional de la Apicultura y 25° Expo Apícola del Mercosur”, a desarrollarse los días 20, 21 y 22 de marzo del corriente año en la ciudad de Gobernador Maciá, Departamento Rosario del Tala.
Artículo 2º - Comuníquese, al Presidente Municipal de Gobernador Maciá Prof. Juan Diego Conti.
FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
 Los días 20, 21 y 22 de marzo del corriente año, se llevará a cabo la 25° Fiesta Nacional de la Apicultura en Maciá, que como cada año presenta una variedad de alternativas para que puedan disfrutar los productores y habitantes de la zona y la región. 

En la Expo Apícola del Mercosur, con la instalación de más de 300 stands, se podrán visitar estands de expositores en los rubros apícola, industrial, artesanal, comercial y ovino, asimismo se llevarán adelante espectáculos musicales durante las 3 jornadas, concurso de mieles, cocina y fotografía, ciclo de conferencias dinámicas a campo para productores y la Expo Apícola del Mercosur es uno de los pocos eventos en su tipo que incluye en su desarrollo una Ronda Internacional de Negocios donde los productores apícolas y las más relevantes firmas de apicultura realizan importante negocios con potenciales compradores de todas partes del mundo, en esta oportunidad, se contará con la participación de empresas internacionales del sector provenientes de Colombia, Canadá, Estados Unidos y Reino Unido.
De esta manera, la fiesta apícola más importante de Sudamérica contará con el apoyo de este programa que estimula el desarrollo productivo de la región.
Es uno de los eventos turísticos que viene desarrollando el municipio de Maciá, desde el año 1995 y la misma va creciendo año a año, con amplia Proyección Nacional e Internacional. 
Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.

